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APRUEBA FINIQUITO CONTRATO DE TRABAJO
DE DON VICTOR HUGO ARAVENA IBACACHE

DECRETO (E) N'789

cHILLAN VtEJO, 06 _02.201 5
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VISTOS : El D.F.L. N' 1-3063 de 1980 det Ministerio det
lnterior, sobre "Traspaso de Servicios Públicos a la Administración Municipal", Ley N'
18.695 "Orgánica Constitucional de Municipalidades, el D.F.L. No 1 . Fija Texto Refundido,
Coordinado y Sistematizado de la Ley 19.070 que Aprobó el Estatuto de los Profesionales
de la Educación, y de las Leyes que la complementan y Modifican", Ley 19.s43 del
24.12.97 "Regula el Traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
Comunas que indican".

CONSIDERANDO:
a) Decreto Alcaldicio (E) N' 3710 del 11.07.2014, que

Aprueba Contrato de Trabajo con carácter Definido a contar del 12.07.2014 hasta
31.12.2014, como Conductor de Furgón Escolar para el Liceo Polivalente Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, conforme al Proyecto Sep.

c) Certificado de Pagos de Cotizaciones previsionales de
PREVIRED, donde se certifica que están al día las cotizaciones de Doña VICTOR HUGO
ARAVENA IBACACHE hasta el mes de diciembre de 2014.

d) Decreto No6014 de fecha 26.11.2014 que modifica
Subrogancia.

DECRETO:
1.- APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecha

06.02.2015, de Don VICTOR HUGO ARAVENA IBACACHE Cédula Nacional de ldentidad
N"6.982.069-7, como Conductor de Furgón Escolar para el Liceo Polivalente Juan Arturo
Pacheco Altamirano de la Comuna de Chillán Viejo, a contar del 01 de enero de 2015.

2.- El gasto que irroga el presente Decreto debe ser
imputado al Subtitulo 23, ítem 01, del Presupuesto Municipal de Educación Vigente, con
Fondo SEP.

3.-ANOTESE, Comuníquese y Remítase, este Decreto
con los antecedentes que corresponden a la Contraloría Regional del Bio-Bio.
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(2), Secretario Municipal, lnteresado



. .. En chillán Viejo, 06 de febrero de 201s, entre ra ilustre Municiparidad de chilánViejo, Persona Jurídica de Derecho púbrico, RUT. 69.266.s00-2, refieseniaoa por
su Alcalde,(s) Don ULTSES AEDO VALDES , casado cédura Nacionál J" iJ"nt¡a"oN' 9 756.890-l ambos domiciriados en chiilán Viejo, caile serrano ñ1 ió0, 

"nadelante, el Empleador y, don ucroR HUGo ARAVENA TBACACHE deNacionalidad chirena, de estado civir casada, RUN N" 6.982.069-7, oori.l¡"i" 
"nchillán Viejo, en aderante,. er rrabajador, quienes han convenido'er-t¡n¡áu¡to ¿eTrabajo que consta de las cláusulas qúe a continuación ." inJ¡"án:-

PRIMERO,- DON, VICTOR HUGO ARAVENA IBACACHE dECIATA hAbcr PTESIAdOservicios, como conductor en er LrcEo POLTVARENTE JUAN ARTURó-pÁóHECo
ALTAMIRAN. de ra comuna de chirán Viejo, desde 12.07.2014 hasra 31 .12.2014,como conductor Escorar a fecha esta ultima en que tuvo rugar ra terminación dercontrato de Trabajo por ra causar der articuro 15ó N" 04 de'Í có¡ig;;;i;ráb"¡o,
vencimiento del plazo convenido en el contrato.

SEGUNDo.- Doña vrcroR HUGo ARAVENA TBACACHE recibirá de parte de su ExEmpleador ttustre Municipatidad de Chiilán Viejo, ta suma O" Si¿b.á¿il lcientocuarenta y nueve mir ochocientos cuarenta y oc'ho pesos¡ po, 
"bn"áplos 

y En t"scondiciones que se indican a continuación:

a) Feriado Proporcional 12,00 días (2014) g149.84g._ conforme a Decretos
Alcald icios.

b) El monto de $149.g4g-, es pagado en este acto con cheque nominativo delBanco BCr, N",0003376 serie E, de fecha, 03.02.201s'q;" áiir"üál"oo,
recibe en este acto a su entera satisfacción.

TERCERo.- Doña, vrcroR HUGo ARAVENA TBACACHE viene en decrarar y dejarglprg:a constancia que du.rante todo er tiempo que presto servicios para la'llustreMunicipalidad de chilrán Viejo, recibió de esta, integra, correcta y oportunamentetodas las remuneraciones, imposiciones, beneficios y demás prestaciones quepudieron corresponderre en virtud de su contrato dé trabajo, '"rri" o" tiro"¡o
ejecutado .o por Ley. En consecuencia, nada se re adeudá 

'po,. t. 
"ár,Lápto,mencionados y por ningún otro, sean de origen legar o contractual, derivados de laprestación de servicios o la terminación de los mismos, motivo por el cual, no tienereclamo .li c3lso arguno que formurar en contra de su ex empreador 
'ra 

ilushe
Municipalidad Chillán Viejo Departamento de Educación.

cuARTo.- En virtud de todo Io anteriormente expuesto y con preno y cabar
conocimiento de sus derechos, Doña, vtcroR HUGo ARAVENA tBAcÁcHE ótorg" 

"la llustre Municipalidad chillán Viejo, el mas amplio, total y completo riniqrito, 
"nrelación al contrato de Trabajo que los vinculo y a la terminacibn ¿el mÉmo, no

reservándose recramo arguno, renunciando, en consecuencia, expresamente y
desde ya, a toda acción que pudiera emanar de ra reración taooiar que los vintur
como asimismo de la terminación de la misma.
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Municipalidad
de Chiltán Viejo Dir. Administración de Educ¿ción

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO



QUINTO.- Doña VICTOR HUGO ARAVENA IBACACHE se obliga a

estricta reserva y confidencialidad toda información de propiedad o de
la llustre Municipalidad Chillán Viejo,

mantener
uso interno

cualesSEXTO.- El presente finiquito se firma en nueve ejemplares, uno de los
declara recibir el Trabajador en este acto a su entera conformidad.

VICTOR ÉIUCO ANAVENA IBACACHE
RUN N'6.982.069-7
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